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Acta de la Sesión Ordinaria setenta y tres celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón Central de 
Limón, en la Sala de Sesiones, el día veintitrés de septiembre del dos mil diecinueve a las diecisiete horas con 
quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 

REGIDORES PROPIETARIOS 

JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL --------------- PRESIDENTE MUNICIPAL 

ELADIO ARCE COTO  

ALMA MAXWELL DALEY 

SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  

ELOISA BROWN VOSE  

JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  

JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  

MIREYA BUSTOS MACEO  

OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ 
 

REGIDORES SUPLENTES 

ANA CECILIA YAN LEUNG 

JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  

EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  

DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   

JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  

MAURICIO WATSON VASSELL 
 

REGIDORES AUSENTES  

MARGINA REÍD REÍD  

GERARDO PICADO BARRIOS  

FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 

ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA  

MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 

LARRY WEIN CALVIN  

SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SÍNDICOS SUPLENTES 
 

SÍNDICOS AUSENTES 

GABRIEL MORALES RUIZ 

BETTY MC. LEOD WILSON  

JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  

ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

ASESOR LEGAL EXTERNO 

LIC. MARIO CHAVES CAMBRONERO  
 

SECRETARIA MUNICIPAL  

SHAYRA UPHAN WRIGHT                 

 ACTA ELABORADA POR: DALEYSHA DONALDSON SAWERS 
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ORDEN DEL DÍA   

 

ARTICULO I.-   COMPROBACIÓN DEL                                   

QUORUM 

 

ARTÍCULO II.-                   ORACIÓN 

 

ARTICULO III.-                 JURAMENTACIÓN  

 

ARTICULO IV.-                 ASUNTOS ALCALDÍA 
 

ARTICULO V.-            CORRESPONDENCIA 

 

ARTICULO VI. -  LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 

Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL: Somete a votación el Orden del Día, quedando 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. -   
 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 
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ARTICULO III.-  JURAMENTACIÓN 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Procede a Juramentar al miembro de la Escuela Búfalo. 

 

ARTICULO IV.- ASUNTOS ALCALDÍA 
 

a) Visto oficio AML-1647-2019 suscrita por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 

Municipal; que  

Mediante la presente remito nota suscrita por la entidad pública SISTEMA NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISORA, S.A. (SINART, S.A), se remite al Honorable Concejo Municipal la 
solicitud por parte del suscrito, junto con criterio Legal de la Unidad Jurídica. Adjunto copia 
del documento y criterio Legal como referencia. 
 
Visto oficio OVAM-531-2019, en el que solicita criterio Legal, respecto a Convenio Específico 
de Cooperación Interinstitucional entre el Sistema Nacional de Radio y Televisión, S.A., y la 
Municipalidad del Cantón Central de Limón, le manifiesto lo siguiente: Que analizados el 
documento de PROPUESTA DE CONVENIO supra; debo manifestarle que el documento se 
ajusta a Derecho y cumple con los principios de Legalidad e Interés Público, por lo que se 
recomienda la respectiva aprobación de dicho convenio; importante indicar que dicho criterio 
es respecto a aspectos legales.  
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SISTEMA 
NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. Y LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL 

DE LIMÓN 
 
Las entidades públicas aquí representadas; el SISTEMA NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, 
S.A. (SINART, S.A.), con cédula jurídica 3-101-347117, domiciliada en San José, La Uruca, un 
kilómetro al oeste del Parque de Diversiones, en adelante para los efectos de este convenio 
denominado el “SINART, S.A.”, representado en este acto con facultades suficientes por la 
señora LORNA CHACÓN MARTÍNEZ, mayor de edad, Máster en Comunicación, casada en 
segundas nupcias, vecina de Cartago, Tres Ríos, portadora de la cédula de identidad número 
2-0481-0863, en la condición de Presidenta Ejecutiva y representante legal de conformidad 
con el artículo 10 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Radio y Televisión Sociedad 
Anónima, Ley N° 8346, y según el artículo sétimo cuarto del acta de la sesión ordinaria 009-
2018 del Consejo de Gobierno de la República, y; la MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL 
DE LIMÓN, con cédula jurídica número 3-014-042123, domicilio contractual Limón centro, 
costado norte de la Comandancia de la Fuerza Pública sobre avenida 4 y calle 8, en adelante 
para los efectos de este convenio denominada “MUNICIPALIDAD”, representada en este acto 
con facultades suficientes por NÉSTOR MATTIS WILLIAMS, casado, Administrador de 
Empresas, vecino de Limón, portador de la cédula de identidad número 1-0759-0539, en su 
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condición de Alcalde Municipal, y representante legal, según resolución N° 1313-E-2016 del 
Tribunal Supremo de Elecciones, y;  
 
CONSIDERANDO: 
I.- Que la MUNICIPALIDAD, es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio, 
personalidad y capacidad jurídicas, para ejecutar todo tipo de actos y contratos para cumplir 
sus fines. Asimismo, tiene autonomía política, administrativa y financiera, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 169 y 170 de la Constitución Política, así como los artículos 2, 3 y 4 
del Código Municipal.  
 
II.- Que el SINART, S.A. es una empresa pública organizada como sociedad anónima que 
contiene un sistema de medios de comunicación de servicio público y una agencia de 
publicidad especializada en brindar servicios de alta calidad, según lo dispuesto en el artículo 
2° siguientes y concordantes de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Radio y Televisión 
Sociedad Anónima, Ley N° 8346. 
 
III.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratación Administrativa, artículo 2°, 
inciso c) y ordinal 138 de su Reglamento, existe la posibilidad de establecer acuerdos 
contractuales entre entes de derecho público sin sujeción a los procedimientos de 
contratación, siempre, que la actividad de cada parte se encuentre dentro de sus respectivas 
competencias legales y se observen el equilibrio y la razonabilidad entre las prestaciones. En 
este orden de ideas, los convenios interinstitucionales de colaboración se encuentran exentos 
de refrendo de acuerdo al artículo 3 inciso 5° del Reglamento de Refrendos vigente.  
 
IV.- Las partes reconocen la oportunidad y conveniencia de coordinar y cooperar en procura 
de lograr los fines y objetivos legalmente propuestos para el desarrollo progresivo de las 
competencias de cada ente público.  
 
POR TANTO: 
En virtud de las consideraciones anteriores, ambas partes acuerdan celebrar el presente 
Convenio de Cooperación Interinstitucional sujeto a las cláusulas y condiciones que se 
detallan a continuación: 
 
OBJETO: 
El presente Convenio pretende regular las relaciones jurídicas entre el SINART, S.A. y la 
MUNICIPALIDAD para la cooperación interinstitucional, sea la facilitación por parte de la 
MUNICIPALIDAD de espacios y recursos para la realización por parte del SINART, S.A. de la 
producción especial “Caravana Navideña”, de acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera 
del presente documento y sujeto a las cláusulas y condiciones que a continuación se detallan:  
 
PRINCIPIOS GENERALES 
Son compromisos de ambas partes:  
COLABORACIÓN MUTUA: Ambas partes aceptan y manifiestan que se encuentran vinculadas 
por deberes de buena fe, lealtad y respeto. Asimismo, se facilitarán las condiciones básicas e 
indispensables para el cumplimiento de sus compromisos y en general no obstaculizarán o 
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permitirán que ello ocurra, por medios activos u omisos, por sus representantes o por 
terceros, las actuaciones de la contraparte tendientes al correcto desarrollo de sus 
obligaciones. Asimismo, acuerdan que se dará cumplimiento a lo que se obligan, con estricto 
apego al clausulado del presente documento.   
COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN: Procurar la óptima coordinación y cooperación para 
asignar responsabilidades con base en el aprovechamiento de las fortalezas de cada una de las 
Partes, de tal forma que las actividades sean asumidas proporcional y equitativamente por la 
parte que se encuentre en la mejor condición de enfrentarla de acuerdo a sus competencias. 
Con el esmero y la calidad propios del buen funcionamiento de los servicios, la eficiencia y 
eficacia de los recursos.  
DERECHO DE ENMIENDA: Ambas Partes acuerdan que el presente Convenio podrá sufrir 
modificaciones a lo largo de su ejecución siempre que dichas modificaciones sean 
comunicadas a la Parte de previo al evento, y sean recíproca y expresamente aceptadas y 
formalizadas mediante adenda.  
 
III. ÁREAS DE COOPERACIÓN: 
Producción especial del evento “Caravana Navideña”, producción del SINART, S.A., en razón de 
las celebraciones navideñas, a grabarse el día 30 de noviembre del 2019. 
 
IV.  APORTES DE LAS PARTES: 
Para la realización de la producción especial “Caravana Navideña”, las partes acuerdan que 
realizarán los siguientes aportes:  
 
DE LA MUNICIPALIDAD:  
 
Aspectos generales:  

i. Coordinar los permisos necesarios para la realización del evento y brindar acceso a los 

servicios públicos de electricidad, internet y agua para la realización de las 

actividades y grabaciones. Asimismo, la MUNICIPALIDAD pondrá a disposición del 

elenco artístico y de producción del SINART, S.A., servicios sanitarios de libre 

acceso cerca del lugar donde se llevará a cabo el evento.  

ii. Permitir la grabación y difusión en televisión abierta analógica o digital y por su 
suscripción, así como radio, web (streaming), y redes sociales de las actividades 
que se realicen del evento. 

iii. Conceder dentro del lugar donde se va a llevar a cabo el evento, espacio para instalar 
un toldo de 101.5 Costa Rica Radio, espacio para instalar un toldo de SINART 
Digital, y espacio para instalar seis “stands” donde se puedan realizar actividades 
BTL, así como autorizar la transmisión de publicidad en tarima en caso de que se 
cuente con pantalla o pantallas tipo LED.  

iv. Brindar un espacio para la colocación del toldo de transmisión, estacionamiento de la 
móvil, de dos vehículos estilo Pick-Up, y de una microbús del elenco artístico y de 
producción.  

 
Requerimientos físicos y técnicos:  



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 
ACTA ORDINARIA N° 73  

7 | P á g i n a  

i. La MUNICIPALIDAD facilitará la tarima principal para la realización de los 
espectáculos. Tarima de las siguientes dimensiones: altura de 1,5m; frente de la 
tarima de 9m; y fondo de la tarima de 5m. El frente de la tarima y fondo nunca 
podrán ser inferiores a 7m y 5m respectivamente.  

ii. El techo de la tarima debe constituirse en una estructura cuadrada de aluminio tipo 
Truss, ubicado a una altura de 4m de alto, tomando como referencia el piso de la 
tarima. La estructura del techo necesariamente debe ser de aluminio tipo Truss, en 
razón de que la iluminación que se requiere para la realización del evento irá 
soportada en dicha estructura.  

iii. La MUNICIPALIDAD se compromete a aportar un sonido acorde a la presentación 
artística que se realice, sea esta de algún solista o grupo invitado. Garantizando 
como mínimo un alcance sonoro para al menos trescientas personas (PA System 
para trescientas personas). Asimismo, aportará como mínimo dos monitores de 
audio para el piso de la tarima principal; seis micrófonos de cable en tarima, y línea 
para guitarra electroacústica con sus respectivos pedestales.  

iv. Suministrar luz fría o tipo led plana blanca para la tarima principal. Abastecer como 
mínimo de ocho luces tipo led. Por su parte, en caso de que exista la necesidad de 
realizar alguna actividad o presentación en explanada o zona que requiera de 
mayor iluminación, como lo puede ser la transmisión de desfile de bandas o la zona 
donde se realizarán los juegos tradicionales que forman parte del evento “Caravana 
Navideña”; la MUNICIPALIDAD se compromete a facilitar tres torres de iluminación 
tipo LED.  

v. La MUNICIPALIDAD dotará de dos líneas telefónicas, una para radio y otra para la 
unidad móvil. Señal de internet de 20GB de subida y bajada (lineal) y señal de 
cablera. La señal de internet lineal nunca podrá ser inferior a las 10GB.  

 

DEL SINART:  
 
Aspectos generales:  
El SINART, S.A. garantiza el equipo de trabajo necesario a fin de atender los compromisos que 
se adquieran a la firma del presente Convenio. Asimismo, garantiza que el equipo humano 
estará compuesto por profesionales con las competencias necesarias. 
Por su parte, el SINART, S.A. se compromete a brindar todo el apoyo a la MUNICIPALIDAD, en 
la divulgación y promoción del cantón mediante la cobertura y difusión de reportajes 
audiovisuales de la comunidad.  
 
Aportes específicos:  
i. Con el objetivo de dar promover a la comunidad, el SINART, S.A. brindará dos notas 

periodísticas de turismo; una nota del personaje emblemático del lugar; una nota 
gastronómica del lugar, y; una biografía del cantón como nota histórica. Para cumplir con 
este compromiso, el SINART, S.A. requiere que la MUNICIPALIDAD defina los temas que se 
incluirán en cada producto audiovisual en un plazo no mayor a quince días naturales 
posteriores a la firma del presente Convenio.  

ii. Brindará para la realización de los reportajes, un periodista un camarógrafo, un productor, 
y asumirá los costos de viáticos, hospedaje y traslado del recurso humano del SINART, S.A.  
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iii. Para el día de la transmisión de la “Caravana Navideña”, el SINART, S.A. brindará el 
personal de producción para la realización del evento; un productor; un realizador; un 
sonidista; un asistente de sonido; luminotécnicos; cinco camarógrafos; asistentes de 
producción y montaje; un jefe de piso; maquillistas; presentadores; personal de SINART 
Digital; personal de 101.5 Costa Rica Radio; personal de Ingeniería Móvil HD; y asumirá los 
costos de hospedaje, traslado, viáticos del recurso humano del SINART, S.A.  

 
V. PRODUCTOS Y DERECHOS DE IMAGEN 
Las partes declaran en este acto que, de acuerdo a los instrumentos internacionales en la 
materia, la Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos N°6683, artículo 40, siguientes y 
concordantes, y artículo 16, siguientes y concordantes de su Reglamento; el SINART, S.A. es 
dueño exclusivo de los derechos de autor y derechos conexos de la producción especial 
“Caravana Navideña”. Por tanto, se encuentra autorizado para el uso, explotación, divulgación, 
comunicación pública y radiodifusión, comercialización y puesta a disposición pública de la 
producción y ejecución desarrolladas bajo la presente relación contractual.  
 
VI. VIGENCIA Y PLAZO: 
El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de su firma y hasta la ejecución total de las 
prestaciones o aportes aquí acordados.  
Si durante la ejecución del Convenio, algún término o disposición es declarada inválida, ilegal 
o no ejecutable, será considerada como excluida del presente convenio y las partes deberán 
negociar, en términos de buena fe, un acuerdo o una solución alternativa para incorporar un 
nuevo término o disposición al texto del documento, que permita a las Partes alcanzar el 
espíritu o la intención tenida al celebrar la suscripción.  
 
En todo caso, si tales negociaciones no fueren posibles, se entiende que el resto de la 
contratación y las condiciones del presente instrumento no podrán verse afectadas o ser 
declaradas nulas, por la invalidez, ilegalidad o inejecutabilidad declarada con respecto a 
alguna cláusula; consecuentemente, el resto de la contratación continuará en plena vigencia, 
efecto y fuerza de ley entre las partes.  
 
VII. CESIÓN DE DERECHOS:  
Las partes acuerdan que ninguna de ellas podrá, sin autorización por escrito de la contraparte, 
ceder o traspasar, en todo o en parte, de cualquier forma, los derechos, obligaciones y demás 
efectos jurídicos relativos a la ejecución de este Convenio, precisamente por la naturaleza de 
la contratación, al ser suscrita por entes de derecho público. 
 
VIII. INCUMPLIMIENTO: 
La infracción de alguna de las cláusulas de este convenio da derecho a la parte no infractora a 
resolver unilateralmente el convenio dándolo por terminado en forma inmediata sin 
responsabilidad y por mutuo acuerdo, sin responsabilidad ni reclamo por daños y perjuicios 
para ninguna de las partes firmantes. 
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IX CONFIDENCIALIDAD:  
De conformidad con el artículo 7 siguientes y concordantes de la Ley de Información no 
Divulgada Nº 7975 y su Reglamento, quedan las partes prevenidas y entendidas, aceptando 
recíprocamente el compromiso de proteger y mantener la confidencialidad y reserva de la 
información estratégica financiera, mercadológica, técnica o legal y, en general, cualquier tipo 
de información, conocimiento o datos que reciban o perciban en ocasión del presente 
Convenio, que pertenezca o sea relativa a los medios de producción, a las Partes o sus clientes, 
audiencia, usuarios o proveedores en adelante denominada “la información confidencial o no 
divulgada”.  
Las Partes deberán guardar rigurosa y fielmente y no transmitir por ningún concepto toda 
aquella información no divulgada a la que tengan acceso en virtud de la ejecución del presente 
Convenio, incluyendo pero no limitado a las estrategias de venta, planes, procedimientos, 
información financiera o de ventas, listas de clientes, listas de patrocinadores y/o 
copatrocinadores, así como cualquier otra información a la que tengan acceso y conocimiento 
de la otra parte por razón del objeto del presente convenio. 

 
X MARCO REGULATORIO: 
Este convenio se regirá en todos sus alcances por la legislación costarricense, en especial, el 
artículo 2° inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa en concordancia con el numeral 
138 de su Reglamento y supletoriamente por la normativa que alcanza a las partes en el giro 
ordinario de su actividad.  

 
CUANTÍA:  
El presente Convenio es de cuantía inestimable. Las partes declaran que, para la suscripción 

de este Convenio, no media erogación de fondos públicos.  

XII SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
En caso de controversia de previo debe agotarse la negociación entre las partes al más alto 
nivel jerárquico. Si la controversia persiste, conforme los artículos 18, 23 siguientes y 
concordantes de la Ley de Resolución Alternativa de Conflictos y el artículo 1293 del Código 
Civil, las controversias o diferencias que pudieran relacionarse o derivarse de este Convenio, 
su ejecución, liquidación o interpretación; podrían resolverse por la vía alternativa, que puede 
ser de conformidad con el Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del Colegio de 
Abogados de Costa Rica, en caso de que alguna de las partes interponga el requerimiento ante 
esa sede, a cuyas normas las partes se someterán en forma incondicional. En caso de Tribunal 
Arbitral podrá ser unipersonal o colegiado dependiendo de la complejidad de la controversia, 
si fuera colegiado será de tres miembros elegidos uno por cada una de las partes y uno de 
consenso mutuo.  El arbitraje será de derecho. 

 
XIII ENLACES:  
Las partes acuerdan nombrar un representante que sirva de enlace para dar cumplimiento de 
lo convenido e informar a las autoridades de los resultados obtenidos.  
Por parte de la MUNICIPALIDAD se designa a Alexa Cuza Villavicencio, localizable al correo 

electrónico alexa.cuza@municlimon.go.cr y alternativamente al número de teléfono 2758-

0172. 

mailto:alexa.cuza@municlimon.go.cr
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NOTIFICACIONES: 
Toda comunicación se hará por escrito y/o bajo las formas establecidas en la Ley de 
Notificaciones vigente. A los efectos:   
 La MUNICIPALIDAD, señala como medio de notificaciones su domicilio contractual y 

alternativamente el correo electrónico alexa.cuza@municlimon.go.cr. 
 El SINART S.A. señala como medio de notificaciones su domicilio contractual y 

alternativamente el correo electrónico asesorialegal@sinart.go.cr. 
  
Cualquier cambio en el medio para atender notificaciones deberá ser comunicado por escrito 
a la otra parte en lugar o medio señalado para tal efecto en esta cláusula. 
 

TRÁMITE DE APROBACIÓN INTERNA:  
Corresponde a las unidades administrativas que les competa, realizar las gestiones y trámites 
necesarios para el visto bueno y aprobación interna para la suscripción del presente 
Convenio. 
 
Libre y voluntariamente, a través de sus representantes, el SINART, S.A. y la MUNICIPALIDAD, 
manifiestan que comprenden lo estipulado, lo aceptan y formalizan consignando su firma en 
este documento, quedando ambas Partes facultadas para presentar el Convenio ante Notario 
Público para su protocolización, sin necesidad de compulsa, ni citación a la otra Parte, 
firmamos en San José, ___ de ___ del 2019. 

 
 
 

 
_________________________ 

SINART S.A. 

 
________________________________ 

MUNICIPALIDAD DE LIMÓN 
 
SE ACUERDA:  
1- Aprobar el “Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el Sistema Nacional 
de Radio y Televisión S.A. y la Municipalidad y la Municipalidad del Cantón Central de Limón”. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
2- Autorizar al Señor Alcalde Municipal Licenciado Néstor Mattis Williams, mayor, casado una 
vez, Administrador de Empresas, vecino de Limón, cédula de identidad 1-0759-0539; en 
condición de Alcalde Propietario de la Municipalidad de Limón y como representante legal, a 
suscribir el “Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el Sistema Nacional de 
Radio y Televisión S.A. y la Municipalidad y la Municipalidad del Cantón Central de Limón”. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
3- Que se dispense de trámite de Comisión. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

mailto:alexa.cuza@municlimon.go.cr
mailto:asesorialegal@sinart.go.cr
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La votación de la primera moción para que se dispense de trámite de comisión quedó 7 votos positivos 

y 2 votos negativos. 

La votación de la segunda moción para que sea remitido a la de comisión jurídicos quedó 2 votos 

positivos y 7 votos negativos. 

REGIDOR WATSON VASSELL: Christmas Light Fest traducido al español es igual a Festival de 

la luz navideño, me parece una actividad genial en medio de toda esta incertidumbre, faltas de 

empleo y todo llegando a esas fechas navideñas es un programa genial para que la gente 

pueda despejar la mente con los hijos, es algo precioso. Yo diría, salvo al criterio de ustedes 

que votan, entre más rápido que aprobemos eso, mejor. Si está totalmente explicado eso 

podría más bien someterse a votación rápido sin pasarlo ahí a tanta cosa. Pero, si hay tiempo, 

si hay tiempo para demostrar la transparencia aquí lo pueden mandar ahí a comisión ya que 

se está presentando.  

REGIDOR SMITH BENNETT: Me parece muy interesante y muy importante para nuestro 

cantón, pero considero que sí debería haber pasado por comisión de jurídicos, por lo tanto, mi 

voto es negativo, gracias.  

REGIDORA BROWN VOSE: Yo entendí diferente Don Calvo, yo creí que iba a hacer las dos 

propuestas, a ver si lo pasábamos a comisión. Que me pareció como muy prudente si fuera así 

como para analizar más a fondo. Por eso mi voto es negativo porque tuve una confusión. 

VICEALCALDESA: Solamente para recordarles. El miércoles 25 de septiembre vamos a tener 

una actividad previa a las 9 de la mañana precisamente donde está el monumento de Cristóbal 

Colón donde está la cruz. Ahí vamos a estar haciendo la revelación de la placa, la nueva placa 

que ya estaba, pero lo que estamos haciendo es renovarla. Vamos a tener la visita de la Señora 

Embajadora de España, sería bueno tener la presencia de cada uno de ustedes ahí. Ellos nos 

están haciendo una invitación para que estemos en la inauguración de una exposición de arte, 

que ellos van a tener exhibiéndose en el Pasaje Cristal. Entonces luego de las nueve de la 

mañana estaríamos pasando al Pasaje Cristal, ahí mismo para poder degustar de un refrigerio 

y estar en la compañía. Después de ahí entonces estaríamos pasando al acto cívico, todo eso 

sería en una hora. si alguno va estar necesitaríamos coordinar transporte porque si no hay 

nadie no corremos, pero si va haber entonces coordinamos bien para que todos estén a 

tiempo a las 10 de la mañana. Esto sería en la Boca Calle, donde siempre arrancan los desfiles, 

donde siempre se ha hecho al costado de la Iglesia San Marcos, o bien en el Hotel Puerto. 

Como yo recomendaba la vez pasada se caminó un poquito, del Hotel Puerto a unos 100m 

como forma de inauguración al desfile y posterior a eso todas las bandas que por cierto ahí 

tenemos ya 40 bandas que están confirmadas, entonces esperamos que este año sea bastante 

dinámico y que el Señor nos dé un lindo día para que podamos disfrutar. Así que cordialmente 

invitados, muchas gracias.  
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ARTICULO V.-  CORRESPONDENCIA 

a) Vista nota suscrita por el Sr. Yonathan Molina Alpizar cédula 6-0402-0484, 

teléfono 5009-08-93; que  

Reciban un cordial saludo, sirva la presente con el fin de solicitar de la manera mas atente 
valorar la posibilidad de otorgarme un permiso para realizar venta de Comidas (empacadas 
en tasas) sobre la ruta 32 frente a los predios esto sería únicamente en las horas de desayuno, 
almuerzo y cena por lo que no me encontrar e parqueado todo el día, como máximo 1 hora 
por cada horario de comida. Acudo a ustedes de la manera más atenta ya que averigüe sobre 
el trámite de patente y permiso de funcionamiento del ministerio de salud y por el tipo de 
actividad es prácticamente imposible conseguir una licencia comercial, por lo que presento mi 
formal solicitud para que me puedan ayudar con algún tipo de permiso y de esta formar poder 
trabajar de la manera más honestamente posible y pagar lo que ustedes como gobierno local 
me designen. No omito indicar que es de suma importancia este trabajo para mi ya que 
actualmente es el único medio que tengo para llevar un sustento a mi familia, como ustedes 
saben hoy día es muy difícil conseguir un trabajo y por ahora es la única forma que logre 
encontrar para subsistir, además que con este trabajo logro cubrir la deuda del carro con el 
cual me movilizo a realizar dichas ventas. Me ubicaría en las afueras de los predios de 
SELDECA, TERMICON y TRANSPORTES GRANT. 
 

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Será importante que se indique a cuáles predios donde va estar 

él, porque hay algunos por ejemplo por la zona franca donde ya este municipio ha dado dos 

permisos, entonces sería importante saber dónde es que se va ubicar, gracias.  

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Sr. Yonathan Molina Alpizar, se ubicaría en 
las afueras de los predios de SELDECA, TERMICON y TRANSPORTES GRANT y en las horas de 
desayuno, almuerzo y cena. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

b) Vista nota suscrita por la Sra. Florencia Urbina Crespo cédula 1-0636-0586, 
Encargada de Producción de La Ruta de Los Conquistadores; 
florencia@adventurerace.com; teléfono 8309-34-41; que  

Por este medio me permito saludarlos y a la vez proceder con la solicitud formal de poder 
utilizar la ZMT Zona Marítimo Terrestre en Playa Moín, frente al Bar Pura Vida para ubicar la 
meta final de nuestro evento en su edición #27: La Ruta de Los Conquistadores. Para poder 
tener la participación de actos culturales de las comunidades, así como la premiación de 
nuestro evento les solicitamos se nos permita el uso de la tarima de la Municipalidad de 
Limón y su traslado a Playa Moín para el 2 de noviembre. Estamos muy emocionados de poder 
contar con el apoyo un año más tanto de la Municipalidad de Limón, así como del grupo de 
Cleteros del Caribe y del Sr Reynaldo Parks quienes han hecho una gran labor. Los invitamos a 
que el 2 de noviembre nos acompañen con sus familias a disfrutar de la gran final de La Ruta 
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de Los Conquistadores: la competencia de ciclismo de montaña más importante de Costa Rica 
y la más dura del mundo.  
 

SE ACUERDA:  
1- Aprobar el permiso solicitado por la Sra. Florencia Urbina Crespo, siempre y cuando 
presente el Visto Bueno de parte de la Asociación de Desarrollo de Moín para dicha actividad. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
2- Se le informa que no se podrá utilizar con la tarima Municipal por estar en mal estado 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

REGIDOR ARCE COTO: Don Jorge, nada más, como por respeto y todo que tomen en cuenta la 

asociación de desarrollo de barrio Cieneguita, Que la tomen en cuenta.  

 

c) Visto Oficio DNSS-DIOPCD-OF-22-2019 suscrita por la Licda. Ana Lorena Chaves 
Rodríguez – Jefa Departamento de Igualdad de Oportunidades para Personas con 
Discapacidad, guisella.segura@mtss.go.cr; que dice:  

 

La Comisión organizadora de la I feria de Emprendimientos de Personas con Discapacidad en 

Región Huetar Caribe, conformada por las siguientes instituciones: públicas y privadas y 

organizaciones no gubernamentales: Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 

(CONAPDIS), Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), Ministerio de Salud, Instituto 

Nacional de la Mujer (INAMU), Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), Universidad Nacional 

de Educación a Distancia (UNED), Universidad de Costa Rica (UCR), Instituto Nacional de 

Desarrollo Rural (INDER), Cámara Empresarial de Mujeres Caribe (CEMCA), Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), Instituto Tecnológico de Costa Rica 

(TEC), Consejo Territorial Desarrollo Rural, Limón Matina, Asociación Costarricense de 

Empresarias, Movimiento 30, Pinta Caribe, Asociación de Personas con Discapacidad del 

Cantón de Matina y la Zona Atlántica, (ASOPEDISMA), Municipalidad de Limón, tiene el agrado 

de invitarles a la I Feria de Empresariedad de las Personas con Discapacidad Región Huetar 

Caribe. La misma se va a realizar el 08 de noviembre del 2019 en la explanada en Limón 

Centro de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. El objetivo principal de esta actividad es que la población de 

Personas con Discapacidad de la Región Huetar Caribe, que tengan una idea emprendedora o 

un proyecto de emprendimiento cuenten con un espacio para exponer sus productos o 

servicios a la comunidad y puedan lograr ubicarse en el comercio costarricense y así 

contribuir a buscar posibilidades de empleo para solventar sus necesidades económicas. Por 

favor confirmar su participación al siguiente correo electrónico: guisella.segura@mtss.go.cr, 

con la Licda. Guisella Segura Morales, Departamento de Igualdad de Oportunidades para 

Personas con Discapacidad del MTSS.  
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SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por la Licda. Ana Lorena Chaves Rodríguez, para 
el día 08 de noviembre del 2019. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

d) Vista nota suscrita por el Sr. José Díaz Rodríguez – Presidente de la Cámara de 
Ganaderos del Valle La Estrella, cédula jurídica 3-002-123803; teléfonos 2750-21-14 / 
8348-34-56, asocam_gavalle@hotmail.com; que dice:  

 

Reciban un cordial saludo de parte de la junta Directiva de La Asociación Cámara de 
Ganaderos del Valle la Estrella y Talamanca 2019 cedula jurídica número 3-002-123803, En 
calidad de presidente de la Cámara de ganaderos del valle la estrella, hago solicitud formal a 
su representada, valore y apruebe los permisos de funcionamientos para la actividad 
denominada ,Festejos Populares de la Cámara de Ganaderos del valle de estrella y Talamanca 
2019 , a realizarse en las fechas que comprenden los días 08-09-10- Y 15-16-17-18 de 
noviembre del corriente, en el campo ferial de la subasta Ganadera del valle la estrella de las 
11 .00 am a las 00 horas mismas que son organizada por esta asociación .En cumplimiento de 
lo que tipifica la legislación costarricense rogarnos se conceda con la aprobación de dicha 
solicitud para de esta forma llevar a cabo lo que proponemos en la fechas antes dichas. Sírvase 
tener en cuenta que los eventos contaran con atractivos y degustaciones para el público tales 
como comidas criollas, comida china, juegos mecánicos, venta de tiliches carne asada, 
redondel de toro evento equinos y dos puestos de venta de licor a mayores de edad. Las 
actividades serán a beneficios de mi representada, que es una asociación sin fines de lucro, 
que trabaja en pro de los ganaderos de la zona de limón. 
 

La votación queda de la siguiente manera 6 votos positivos y 3 votos negativos. 

SE ACUERDA: Dar el VISTO BUENO, para que proceda a gestionar los permisos ante las 
Instituciones respectivas, según Decreto Ejecutivo No. 28643-S-MOPT-SP, (Cruz Roja, Fuerza 
Pública y Ministerio de Salud), los permisos correspondientes por ser un evento masivo y 
deberá presentarlo ante la Municipalidad. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

REGIDOR LÓPEZ BERMÚDEZ: Pienso que, si es bueno especificarlo eso, para que no nos pase 
lo que nos ha pasado o lo que paso la vez pasada con aquel. Especificarlo en la nota que se les 
envía a ellos, de que tiene que volver ya con los tramites. 

REGIDOR SMITH BENNETT: Mi voto en primer lugar es negativo. Primeramente, eso no trae 
visto bueno del Concejo del Distrito. Número uno, recuerden que es una actividad masiva por 
lo tanto tiene que contar primero con los permisos del Ministerio de Salud, de Fuerza Pública. 
Esa actividad está hablando de hacer unas fiestas y eso le compete o tiene que decir quiénes 
van a ser los beneficiarios, si dicen que es para la Asociación Ganadera no me parece, porque 
tiene que estar beneficiado la comunidad por lo menos algún porcentaje tiene que quedar 
para la comunidad. así que de esa forma justifico mi voto, así que muchas gracias.  
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REGIDORA BROWN VOSE: En realidad mi voto es negativo porque no quiero que vuelva a 
pasar lo que paso ahora con el carnaval, que por cierto no sé por dónde anda la procesión con 
el permiso que habíamos conseguido. Por eso mi voto es negativo por no tener los papeles, los 
requisitos al día para pedir ese permiso.   

REGIDORA BUSTOS MACEO: Quiero justificar. Yo vote positivo siempre y cuando si 
verifiquemos, vengan con los documentos de requisitos. Que cumplan con eso, con ese fin sí 
vote. 

e) Vista nota suscrita por MSc. Marlyn Hutchinson Grant  – Presidente la Asociación de 
Desarrollo Integral de Bananito Norte y Sur, cédula jurídica 3-002-123803; teléfonos 
2750-21-14 / 8348-34-56, asocam_gavalle@hotmail.com; que dice:  

 

Reciba un cordial saludo de parte de los integrantes de la Asociación de Desarrollo Integral de 
Bananito Norte y Sur, acudimos a usted para solicitarle mantenimiento de la calle pública del 
sector Banaga ya que a la mitad de su tramo posee un orificio bien grande la cual dificulta el 
tránsito de carros bajos, solo lo pueden realizar carros de doble tracción o buses. Cabe 
mencionar que esta es una ruta alterna al Valle la Estrella; además dará progreso a sus 
vecinos.  
 
SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que sea analizado y emitan un criterio al 
respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
 

f) Vista nota suscrita por la Sra. Xinia Carrillo Mora cédula 1-0658-0672; teléfono 
6323-44-72; que dice:  

Por este medio yo Xinia Carrillo Mora con cédula 1-0658-0672 vecina de Limón Centro barrio 
San Juan costado sur de la Escuela Atilia Mata, tapia color turquesa les saludo y solicito un 
permiso temporal para vender artículos navideños en el corredor de mi casa de octubre a 
diciembre. Agradeciendo su pronta respuesta ya que el año pasado me dieron el permiso. 
 

 
REGIDORA WALTERS WRIGHT: Si bien es cierto se le había otorgado un permiso para venta 

de artículos navideños. Pero he estado, bueno como yo concurro ese recorrido ya que vivo en 

la comunidad de los cocos. He estado viendo que ellos están ejerciendo una actividad de soda, 

no sé. Le pregunto a la Regidora Ana Yan si ellos han ido a hacer la visita del mismo a otorgar 

dicha patente, pero ella indica de que no. Entonces antes de aprobar este permiso sugiero que 

se realice una inspección para ver si ellos cuentan con la patente de soda que es muy 

importante. 

REGIDORA YAN LEUNG: Efectivamente ya las patentes de soda y otros ya no los aprobamos 
acá, Entonces no los vemos en la Comisión de Patentes. Solamente recordarles las que tienen 
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contenido alcohólico son las que hacemos la respectiva inspección, ya todas las demás es 
meramente administrativos. 

SE ACUERDA: Solicitarle a la Administración verificar si tiene permiso de Patente aprobado 
para ejercer la actividad de SODA. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

Se retire la nota de la Sra. Sigrid Arrieta Batres, para que presente más información.  
 

h) Vista nota suscrita por el Sr. Reinaldo Jones Charles – Presidente ADI Cieneguita; 
teléfonos 8877-46-20 / 8837-34-28; que dice:  
 

Reciban un cordial saludo de parte de Asociación de desarrollo integral de Cieneguita en 
conjunto con Fundación Mente Sana y su Programa Preventivo Casita de Escucha. Las 
asociaciones desde su labor en conjunto con casitas de Escucha de Limón buscan implementar 
la iniciativa comunitaria "Del barrio par barrio" la cual propone realizar una intervención 
artística desde técnicas urbanas (hip hop), recreativas y ambientales en la cual los grandes 
protagonistas serán los niños, niñas y personas adolescentes de la comunidad de Cieneguita, 
acompañados de artistas nacionales e internacionales de diversas disciplinas artísticas. La 
iniciativa busca incentivar el sentido de pertenencia y apropiación e interacción afable 
en los espacios públicos comunitarios. Para hacer esta iniciativa posible se requiere 
articular esfuerzos de varias instituciones locales y organizaciones comunales; que puedan 
contribuir al proceso de gestión y organización en el cual hemos venido avanzando, es por ello 
que les querernos solicitar respetuosamente el apoyo con el pago de: 1. Contratación de 
Equipo de audio para las presentaciones artísticas, para el día sábado 26 de octubre de 9:00 
am a 4:00 pm en el rompeolas de Cieneguita. Se adjunta proforma. 
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Costo total del evento: 1650.000 (seiscientos cincuenta mil colones).  
 
Esperamos contar con todo su apoyo y participación en esta iniciativa que busca fortalecer la 
apropiación y sentido de pertenencia del barrio mediante la cultura del hip hop, el arte y 
recreación. 
 
SE ACUERDA: Trasladar a la Administración para que sea analizado y se emita un criterio al 
respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

i) Aprobado el Informe CAJ-17-2019 de la Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal; que dice:  
 

Informe CAJ-17-2019 
Comisión de Asuntos Jurídicos 

Fecha de Reunión 
Hora Inicio 
Hora Finalización 

Lunes 23 de setiembre del 2019  
04:15 pm 
04:40 pm 

Asistencia • Sussette Walters Wright           
• Alma Maxwell Daley 
• Eladio Coto Arce                    
•  Mireya Bustos Maceo 
• Lic. Mario Chaves Cambronero – Asesor Legal    
• Sec. Carol Hernández Venegas  

 
Agenda del Día 

1) Atención del acuerdo SM-569-2019 
 

Punto #1, 

La Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal se avoca al conocimiento y análisis el 
documento denominado Propuesta de Regulaciones Administrativas Aplicables al 
Auditor y Sub Auditor y  demás funcionarios de la Auditoria Interna de la Municipalidad 
de Limón y procede de la siguiente manera: 
 

Considerandos: 
Primero: Que mediante la Propuesta  supra indicada tiene como propósito el definir los 
estándares de cumplimiento por parte de los jerarcas, los titulares subordinados de la 
Auditoria Interna de la Municipalidad del Cantón Central de Limón.   
Segundo: Que la propuesta cuyo texto se incorpora a continuación se fundamentan en los 
Lineamientos Sobre Gestiones que Involucran a la Auditoria Interna promulgadas por la 
Contraloría General de la República  según Resolución R-DC-83-2018 publicada en La Gaceta 
N. 148 Alcance 143 del lunes 13 de agosto 2018. 
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Tercero: Que de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Control Interno se define el 
Concepto Funcional de Auditoria Interna así: La Auditoria Interna es la actividad 
independiente, objetiva y asesora que proporciona seguridad al ente u órgano, puesto que se 
crea para validar y mejorar sus operaciones. Contribuye a que se alcancen los objetivos 
institucionales, mediante la práctica de un informe sistémico profesional para evaluar y 
mejorar la efectividad de la administración del riesgo, del control y de los procesos de 
dirección en las entidades y los órganos  sujetos a esta ley. Dentro de una organización, la 
auditoria interna proporciona a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del 
jerarca y la del resto de la administración se ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las 
prácticas sanas. 
Cuarto: Que el artículo 24 de la Ley de Control Interno dispone: Dependencia Orgánica: El 
auditor y el subauditor interno de los entes y órganos sujetos a esta ley, dependerán 
orgánicamente del máximo jerarca quien los nombrará y establecerá las regulaciones de tipo 
administrativo que les serán aplicables a dichos funcionarios.   
 

POR TANTO 
La Comisión de Asuntos Jurídicos recomienda al Concejo Municipal de Limón adoptar los 
siguientes acuerdos:  
UNO: Acoger y aprobar la Propuesta de Regulaciones Administrativas Aplicables al Auditor y 
Sub Auditor y  demás funcionarios de la Auditoria Interna de la Municipalidad de Limón por 
encontrarlas ajustadas a Derecho y conforme a la Resolución R-DC-83-2018 publicados en La 
Gaceta N. 148 Alcance 143 del lunes 13 de agosto 2018 supra indicadas.  
DOS: Poner en conocimiento las Regulaciones Administrativas supra indicadas y el acuerdo 
de aprobación a la Contraloría General de la República para que se observe el cumplimento de 
los Lineamientos sobre Gestiones que Involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la 
Contraloría General de la República.  
TRES: Que se adopte el acuerdo como definitivamente aprobado para permitir su ejecución 
inmediata.  
 
SE ACUERDA: Recibir y aprobar en todos sus términos el Informe CAJ-17-2019 de la Comisión 
de Asuntos Jurídicos Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

j) Aprobado el Informe CAJ-17-A-2019 de la Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal; 
que dice:  

Informe CAJ-17-A-2019 
Comisión de Asuntos Jurídicos 

Fecha de Reunión 
Hora Inicio 
Hora Finalización 

Lunes 23 de setiembre del 2019  
04:15 pm 
04:40 pm 

Asistencia • Sussette Walters Wright           
• Alma Maxwell Daley 
•  Eladio Coto Arce                    
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•  Mireya Bustos Maceo 
• Lic. Mario Chaves Cambronero – Asesor Legal    
• Sec. Carol Hernández Venegas  

 
Agenda del Día 

1) Atención del oficio DMS-054-2019 
 

Punto #1, 

Atención de Oficio DMS-054-2019 

Se conoce remisión de documentación que contiene el “Recurso de Apelación” interpuesto por 
Carol Vanessa Brenes West cédula 701430623 en contra “del proceso que se llevó a cabo para 
la elección de los miembros que continuarán el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Limón “. Señala la recurrente que el Concejo Municipal adoptó el acuerdo de nombramiento 
en su Sesión Ordinaria Número 34 celebrada el día 24 de diciembre del 2018 bajo articulo III 
Inciso a). Expone la recurrente que el fundamento de la “apelación” son los siguientes hechos:  
Uno: Que se eligió  como representante del Consejo (sic) a la señora Kimberly Matarrita Mc 
Calla, cédula de identidad 7-200-309 y señala que con ello se quebranta el Artículo 11 del 
Reglamento de Elección, Organización y Funcionamiento “ya que la señora Kimberly Matarrita 
Mc Calla cédula 7-200-309 es hermana de Ana Matarrita Mc Calla cédula 7-0174-095 la cual es 
funcionaria municipal concretamente ocupa el puesto de Asesora Municipal de la Alcaldía. 
DOS: Como segundo punto de su impugnación la recurrente señala que “En la elección del 24 
de diciembre del 2018, se eligió como representante de las Asociaciones Deportivas al señor 
Herman Hutchinson Correa cédula 7-186-081 en representación de las organizaciones 
deportivas. Expone que “En el caso de la Asociación Deportiva ASODEPROL L y L NO cumple 
con el (sic) trayectoria de cinco (5) años, con una trayectoria reconocida en el deporte 
perteneciente al Cantón de Limón por lo que no tiene derecho a proponer candidatos para ser 
parte del Comité Cantonal de Deportes.  
TRES: Que en la elección de la representación de las Organizaciones Comunales cargo que 
recayó en la señorita Nicolle Baltodano Hernández cédula 7-442-697 señala que se violenta el 
Reglamento por cuanto en este caso (concreto) el grupo que propone a Nicole Baltodano 
Hernández es la organización de Baile de Cuadros la cual no entra dentro de ninguna de las 
opciones para poder proponer candidatos, y que la postulación de Nicole Baltodano no está 
correcta.  PRUEBA  RECOPILADA:  Mediante oficio OFIC.-CM-08-2019 de fecha 06 de febrero 
2019 la Secretaria de Comisiones Municipales hace constar que “en respuesta al oficio DSM-
025-2019 me permito indicar que la señora CAROL VANESSA BRENES WEST, cédula 7-0143-
0623 NO presentó ante esta oficina  de Comisiones atestados o curriculum para el concurso 
del Nuevo Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Limón cuya convocatoria se realizó el 
día Lunes 29 de octubre del 2018 mediante el Diario La Extra cerrando el periodo de 
recepción el día 20 de noviembre del 2018. 
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Recomendación:   
De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 189 del Código Procesal Contencioso  se 
consagra que “Será de conocimiento del Tribunal de lo  Contencioso  Administrativo la 
apelación contra  los acuerdos municipales establecido en el artículo 173 de la Constitución 
Política”.  
Por su parte el numeral  190 del mismo Código Procesal Contencioso dispone:  
1. La apelación contra los acuerdos que emanen del Concejo Municipal, ya sea directamente... 
deberá ser conocida y resuelta por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.  
2- Una vez interpuesto el recurso de apelación  la municipalidad elevará lo autos al 
conocimiento del Tribunal previo emplazamiento a las partes y demás interesados por el 
plazo de cinco días, quienes deberán señalar medio, lugar o forma para oír notificaciones, 
dentro del perímetro judicial respectivo.  
DICTAMEN. Se recomienda al Concejo Municipal elevar el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto por CAROL VANESSA BRENES WEST contra el acuerdo adoptado por el Concejo 
Municipal en la Sesión Ordinaria Número 34 celebrada el día 24 de diciembre 2018 bajo 
articulo III inciso a)  que dispuso el nombramiento de los miembros del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Limón. Se cita y emplaza a los interesados a saber: La recurrente 
Carol Brenes West, en el correo electrónico: jorhestesban@yahoo.es, la Alcaldía Municipal 
como representante legal de la Municipalidad de Limón el propio Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Limón en sus oficinas administrativas en el Estadio Big Boy de 
Limón  por el interés legítimo que le asiste en el asunto en Litis. Se cita y emplaza a la 
recurrente y las otras partes interesadas  para que dentro del plazo de CINCO días 
comparezcan ante los oficios del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del 
Segundo Circuito Judicial de San José Calle Blancos Goicoechea Anexo A Antiguo Edificio 
Motorola.    
 
Se les previene señalar lugar o medio para escuchar notificaciones con el apercibimiento de 
que en caso de señalar oficina o lugar, la misma debe ser ubicada en el perímetro judicial del II 
Circuito Judicial de San José Sede Goicoechea.  De señalar fax como medio para recibir 
notificaciones se apercibe que el mismo debe ser de uso exclusivo para recibir notificaciones, 
no pudiéndose usar como telefax y en caso de señalar correo electrónico el mismo debe estar 
previamente autorizado por el Poder Judicial.  
 
Notifíquese este acuerdo al mismo tiempo se insta a la Secretaria Municipal a conformar el 
expediente que contenga ÚNICAMENTE los atestados del caso y se certifique debidamente.   
 
SE ACUERDA: Recibir y aprobar en todos sus términos el Informe CAJ-17-A-2019 de la 
Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

La votación queda de la siguiente manera 7 votos positivos y 2 votos negativos. 

 

mailto:jorhestesban@yahoo.es,
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REGIDOR SMITH BENNETT: Nuevamente mi voto es negativo. ante este informe de la 
Comisión Asuntos Jurídicos, porque esta apelación se presentó desde enero y hasta ahora esta 
Comisión lo está viendo. Está señalando fechas ahí, que me parece que está fuera de tiempo, 
irresponsabilidad de esta Comisión. Que incluso ese documento lo habían archivado, muchas 
personas tenemos copia de ello. Por lo tanto, mi voto es negativo en ese sentido, Muchas 
gracias.  

 

REGIDORA BROWN VOSE: Con respecto a la nota es que tengo una confusión con la nota, 
porque parece que total yo pensé que la señora West estaba reclamando, yo no sabía que ella 
quería ser una de las candidatas, eso fue lo que yo le entendí ahí.  

 

j) Aprobado el Informe CAJ-17-B-2019 de la Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal; 
que dice:  

Informe CAJ-17-B-2019 
Comisión de Asuntos Jurídicos 

Fecha de Reunión 
Hora Inicio 
Hora Finalización 

Lunes 23 de setiembre del 2019  
04:15 pm 
04:40 pm 

Asistencia • Sussette Walters Wright           
• Alma Maxwell Daley 
•  Eladio Coto Arce                    
•  Mireya Bustos Maceo 
• Lic. Mario Chaves Cambronero – Asesor Legal    
• Sec. Carol Hernández Venegas  

 
Agenda del Día 

1) Atención del oficio DMS-054-2019 
 

Punto #1, 

Atención de Oficio DMS-054-2019 

Se conoce remisión de documentación que contiene el “Recurso de Apelación” interpuesto por 
Carol Vanessa Brenes West cédula 701430623 en contra “del proceso que se llevó a cabo para 
la elección de los miembros que continuarán el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Limón “. Señala la recurrente que el Concejo Municipal adoptó el acuerdo de nombramiento 
en su Sesión Ordinaria Número 34 celebrada el día 24 de diciembre del 2018 bajo articulo III 
Inciso a). Expone la recurrente que el fundamento de la “apelación” son los siguientes hechos:  
Uno: Que se eligió  como representante del Consejo (sic) a la señora Kimberly Matarrita Mc 
Calla, cédula de identidad 7-200-309 y señala que con ello se quebranta el Artículo 11 del 
Reglamento de Elección, Organización y Funcionamiento “ya que la señora Kimberly Matarrita 
Mc Calla cédula 7-200-309 es hermana de Ana Matarrita Mc Calla cédula 7-0174-095 la cual es 
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funcionaria municipal concretamente ocupa el puesto de Asesora Municipal de la Alcaldía. 
DOS: Como segundo punto de su impugnación la recurrente señala que “En la elección del 24 
de diciembre del 2018, se eligió como representante de las Asociaciones Deportivas al señor 
Herman Hutchinson Correa cédula 7-186-081 en representación de las organizaciones 
deportivas. Expone que “En el caso de la Asociación Deportiva ASODEPROL L y L NO cumple 
con el (sic) trayectoria de cinco (5) años, con una trayectoria reconocida en el deporte 
perteneciente al Cantón de Limón por lo que no tiene derecho a proponer candidatos para ser 
parte del Comité Cantonal de Deportes.  
TRES: Que en la elección de la representación de las Organizaciones Comunales cargo que 
recayó en la señorita Nicolle Baltodano Hernández cédula 7-442-697 señala que se violenta el 
Reglamento por cuanto en este caso (concreto) el grupo que propone a Nicole Baltodano 
Hernández es la organización de Baile de Cuadros la cual no entra dentro de ninguna de las 
opciones para poder proponer candidatos, y que la postulación de Nicole Baltodano no está 
correcta.  PRUEBA  RECOPILADA:  Mediante oficio OFIC.-CM-08-2019 de fecha 06 de febrero 
2019 la Secretaria de Comisiones Municipales hace constar que “en respuesta al oficio DSM-
025-2019 me permito indicar que la señora CAROL VANESSA BRENES WEST, cédula 7-0143-
0623 NO presentó ante esta oficina  de Comisiones atestados o curriculum para el concurso 
del Nuevo Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Limón cuya convocatoria se realizó el 
día Lunes 29 de octubre del 2018 mediante el Diario La Extra cerrando el periodo de 
recepción el día 20 de noviembre del 2018. 
 
Recomendación:   
De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 189 del Código Procesal Contencioso  se 
consagra que “Será de conocimiento del Tribunal de lo  Contencioso  Administrativo la 
apelación contra  los acuerdos municipales establecido en el artículo 173 de la Constitución 
Política”.  
 
Por su parte el numeral  190 del mismo Código Procesal Contencioso dispone:  
1. La apelación contra los acuerdos que emanen del Concejo Municipal, ya sea directamente... 
deberá ser conocida y resuelta por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.  
2- Una vez interpuesto el recurso de apelación  la municipalidad elevará lo autos al 
conocimiento del Tribunal previo emplazamiento a las partes y demás interesados por el 
plazo de cinco días, quienes deberán señalar medio, lugar o forma para oír notificaciones, 
dentro del perímetro judicial respectivo.  
DICTAMEN. Se recomienda al Concejo Municipal elevar el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto por CAROL VANESSA BRENES WEST contra el acuerdo adoptado por el Concejo 
Municipal en la Sesión Ordinaria Número 34 celebrada el día 24 de diciembre 2018 bajo 
articulo III inciso a)  que dispuso el nombramiento de los miembros del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Limón. Se cita y emplaza a los interesados a saber: La recurrente 
Carol Brenes West, en el correo electrónico: jorhestesban@yahoo.es, la Alcaldía Municipal 
como representante legal de la Municipalidad de Limón el propio Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Limón en sus oficinas administrativas en el Estadio Big Boy de 
Limón  por el interés legítimo que le asiste en el asunto en Litis. Se cita y emplaza a la 
recurrente y las otras partes interesadas  para que dentro del plazo de CINCO días 
comparezcan ante los oficios del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del 

mailto:jorhestesban@yahoo.es,
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Segundo Circuito Judicial de San José Calle Blancos Goicoechea Anexo A Antiguo Edificio 
Motorola.    
 
Se les previene señalar lugar o medio para escuchar notificaciones con el apercibimiento de 
que en caso de señalar oficina o lugar, la misma debe ser ubicada en el perímetro judicial del II 
Circuito Judicial de San José Sede Goicoechea.  De señalar fax como medio para recibir 
notificaciones se apercibe que el mismo debe ser de uso exclusivo para recibir notificaciones, 
no pudiéndose usar como telefax y en caso de señalar correo electrónico el mismo debe estar 
previamente autorizado por el Poder Judicial.  
 
Notifíquese este acuerdo al mismo tiempo se insta a la Secretaria Municipal a conformar el 
expediente que contenga ÚNICAMENTE los atestados del caso y se certifique debidamente.   
 
REGIDORA BROWN VOSE: No sé si el abogado podría explicar un poquito más, ese 
documento para ver si. 

 

LIC. MARIO CHÁVEZ CAMBRONERO: El señor auditor en cumplimiento de su plan anual de 
trabajo elaboro un informe sobre el tema de los vehículos, mantenimiento, conservación, etc. 
Y hace una serie de recomendaciones de exposiciones la mayoría de las cuales van dirigidas al 
Señor Alcalde como jerarca que es de los choferes y del patrimonio municipal,  responsable 
del patrimonio municipal, entonces lo que nosotros, lo que la Comisión le está diciendo al 
Señor Auditor, es que nosotros no podemos decirle al Alcalde, se le instruye de que cumpla las 
disposiciones que le manda la Auditoria porque de por sí, no solo no tenemos la acción 
jerarca, no somos jefes de la Alcaldía, sino que también él se las dirige directamente al Señor 
Alcalde, el Señor Alcalde si estuviera en desacuerdo hay una cosa que se llama en la ley de 
control interno, que se llama Discrepancia. Pero si no estuviera de acuerdo pues son de 
carácter vinculante y obligatorio, entonces en todo lo que el digamos les dice al Concejo que 
instruya al Alcalde a cumplir lo que la Comisión le dice al Auditor es que nosotros no somos 
jefes del Alcalde para decir “cumpla” lo que de por sí lo que el mismo le está comunicando y 
que deberá cumplir, pero por la relación que existe entre el Auditor y el Alcalde, que el 
Auditor es asesor y su disposición vinculante es para él. Eso lo dejamos claramente 
establecido. En la disposición que si nos incumbe y si nos compete es que la administración 
debe de laborarnos, debe de laborar, la institución un reglamento de uso, mantenimiento, 
cuido y conservación de la flota, la flota vehicular municipal y su maquinaria, entonces ese 
reglamento si oportunamente cuando el Señor Alcaldía no lo remite, ahí sí, tenemos no solo 
competencia, si no, responsabilidad de analizarlo, valorarlo, comentarlo, modificarlo total o 
parcialmente y finalmente aprobarlo para su debida implementación, ahí si tenemos 
competencia. Esto en síntesis que el principio de legalidad que es del once de la Constitución 
Política y once en la ley general de Administración Publica dice que las autoridades solo 
pueden tomar las atribuciones que la ley les concede, el once de la constitución dice, Los 
funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad y no pueden arrogarse,  no 
pueden tomarse facultades que la ley no les concede. Entonces dejamos establecido que las 
disposiciones dirigidas al Alcalde, el señor Auditor se las transmite al Alcalde y este las deberá 
de acoger o se Discrepa, pues hacérselo saber directamente de un Alcalde. Y las que si nos 
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corresponde a nosotros les estamos diciendo que sí que oportunamente en cuanto el 
reglamento esté en nuestras manos lo vamos a conocer y lo vamos a analizar y eventualmente 
aprobar. Entonces este es un informe del señor Auditor que forma parte de su plan anual de 
trabajo y está en sus competencias analizar, porque acuérdese que el Auditor es como el 
órgano que nos advierte, que nos alerta, que nos asesora, nos fiscaliza, buena palabra, nos 
fiscaliza no solo a nosotros sino también a la administración en general y por eso incluso la ley 
le da facultad de acceso pleno a toda la información de los distintos despachos 
administrativos. Entonces, eso es lo que dice el informe que va en esa dirección dirigido 
dejando establecido las competencias de uno y otro. 

 
SE ACUERDA: Recibir y aprobar en todos sus términos el Informe CAJ-17-B-2019 de la 
Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

k) Aprobado el Informe CAJ-17-C-2019 de la Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal; 
que dice:  

 

Informe CAJ-17-C-2019 
Comisión de Asuntos Jurídicos 

 

Fecha de Reunión 
Hora Inicio 
Hora Finalización 

                Lunes 23 de setiembre del 2019  
              04:15 pm 
              04:40 pm 

Asistencia • Sussette Walters Wright           
• Alma Maxwell Daley 
• Eladio Coto Arce                    
• Mireya Bustos Maceo 
• Lic. Mario Chaves Cambronero – Asesor Legal    
• Sec. Carol Hernández Venegas  

 
Agenda del Día 

1) Atención del acuerdo SM-547-2019 
 

Punto #1, 

La Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal se avoca al conocimiento y análisis el 
documento denominado Reglamento para diseño, formulación, seguimiento y evaluación 
de los programas sociales selectivos de la Municipalidad del Cantón Central de Limón 
procede de la siguiente manera: 

 
Considerando: 

UNO: Que la elaboración de dicho reglamento lo remite la administración en seguimiento y 
para cumplir con la disposición 4.23 del informe N.º DFOE-DLIF-0014-2018 que contiene el 
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informe de auditoría de carácter especial acerca de la inversión de recursos en programas 
sociales selectivos en las municipalidades de Alajuela, Cartago, Curridabat, Escazú, Limón y 
Santa Ana. 
DOS: Que conforme al capítulo tercero de la denominada comisión Evaluadora de Proyectos 
Nuevos artículo 10 se dispone que la alcaldía municipal conformara una comisión evaluadora 
para la revisión de nuevos proyectos sociales la cual deberá ser compuesta por la unidad de 
planificación, presupuesto, gestora según corresponda, Vice alcaldía Municipal o quien 
delegue la Alcaldía. 
TRES: Que esta comisión estima pertinente incorporar a dicha comisión evaluadora de 
proyecto nuevos a un representante del concejo municipal en la persona de un miembro 
activo de la comisión permanente de asuntos sociales dado el carácter de centro de autoridad 
que conforma el gobierno local que representa dicho órgano colegiado. 
 

SE ACUERDA: Recibir y aprobar en todos sus términos el Informe CAJ-17-C-2019 de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

La votación quedó de la siguiente manera 6 votos positivos y 3 votos negativos. 

 

REGIDORA BUSTOS MACEO: Bueno, donde se habla de formar una comisión. Yo, sugiero que 
no sea solo un miembro, sino más bien dos o tres.  Este documento viene de jurídicos. Sí, eso 
es lo que yo sugiero, que no sea solo un miembro de un Regidor, sino que se sea no sé dos, tres 
no sé, No solamente uno. 

VICEALCALDESA: ¿En qué etapa estamos como dicen por ahí? Estamos en la etapa que 
ustedes lo revisan, nos dicen si está bien, si se ajusta a los intereses del cantón. Pueden dar 
observaciones obviamente para eso es que viene acá, la disposición de la Contraloría es que 
ustedes lo aprueben para que nosotros ya le demos viaje. Este no se necesita ser publicado, 
pero si hay una disposición de la Contraloría que dice que ustedes tienen un mes para 
decirnos que está bien para que nosotros procedamos a divulgarlo y a implementarlo. De 
hecho, que ya nosotros le contestamos a la Contraloría de que ya lo entregamos y como dicen 
la papita caliente está a su lado. Una vez que ustedes lo manden nosotros lo empezamos a 
implementar este reglamento. No solo incluye el reglamento, sino también lineamentos para 
la selección de beneficiarios para programas electivos específicamente no son todos los 
Proyectos Sociales sino son los proyectos que competen a población en riesgo social. 
Vulnerabilidad, pobreza, pobreza extrema y por eso es la importancia. Entonces lo que esta es 
maso menos regulando como se va hacer la selección y como se van a trabajar. Las unidades 
que no se van a trabajar lo que le interesa a la Municipalidad del Cantón. Entonces hay un 
apartado que precisamente habla de que todos aquellos proyectos nuevos, estamos hablando 
de proyectos que a alguien se le ocurrió por ahí “es que yo quiero hacer un proyecto para 
ayudar a las mujeres que necesitan patentes temporales”. 

 Entonces ese proyecto ya tiene un diseño, no es que lo vamos a hacer como se nos da la gana, 
sino que ya tiene un diseño, El proyectó se realiza, se construye y luego es elevado a la 
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Alcaldía. La alcaldía lo que hace es pasarlo a esta Comisión que lo que va hacer es revisar que 
vaya acorde con todo lo solicitado y que el proyecto pues que tenga la fuente para 
desarrollarse, no que de pronto hay que gastar no sé 200 millones que no los tenemos, pero   
ahí está el proyecto sin fondos. Tiene que demostrarse que el proyecto es sostenible, una serie 
de cosas, entonces por eso se está involucrando Planificación de Presupuesto, el Área Social y 
alguien del Concejo. Entonces, si ustedes dicen hoy “es que quiero dos, tres, cinco” no sé ya eso 
depende de ustedes que quieran sugerir, se tendría que bien justificar porque querer más de 
una persona del Concejo bueno. Más que todo es solo un representante que lo que va hacer es 
velar que se ajuste todo al reglamento, no es que vaya a decir “yo quiero un proyecto” y el que 
llega ahí dice que es el proyecto que él dice. No, sino es el que va participar y velar por los 
intereses de la gente y que el proyecto vaya acorde con lo que se quiere. Entonces, en ese 
sentido es que se arma esta Comisión que lo que se quiere es como agilizarse un poco el 
trabajo. a veces hay proyectos que salen ahí como “es que yo quiero un puente en tal lugar” y 
solamente sale así. Entonces, lo que se está procurando es que se ordene bien. ¿cuantas 
personas se van a beneficiar con el proyecto?, ¿dónde es?, ¿cuánto cuesta?, ¿quién va asumir el 
proyecto? Por ejemplo; cuando hemos estado haciendo proyectos de canchas o parques o ese 
tipo de cosas que hay para beneficio de una comunidad de riesgo social. Entonces, ¿quién va 
asumir el proyecto? Que se va requerir un compromiso de la Asociación de Desarrollo, en todo 
eso es que vamos a tener algún tipo de participación. luego todo ese informe o ese proyecto 
evaluado por esa Comisión se eleva de nuevo al Alcalde, para que él lo apruebe, entonces así 
es como está establecido ahí. Por eso digo no sé si poner más, no sé si me va entender. Poner 
más personas viene a ser más engorroso la dinámica. Al final no es que ustedes no vayan a 
tener participación, al final aquí viene el presupuesto, ustedes verán el proyecto en este caso 
sí, ustedes tienen acceso a eso. Pero como les digo se está sugiriendo una sola persona por un 
tema de agilidad, que se supone que va ser el representante de ustedes. 

SÍNDICO WEIN CALVIN: Son unas consultas, esta Comisión no escuche muy bien cuantos lo 
integran, ¿cuantos miembros están recomendando en estos momentos? 

VICEALCALDESA: Presupuesto, Planificación, La Gestora que corresponda de acuerdo al 
programa. porque está la Gestora de Proyección Social y está la Gestora de Servicios 
Comunitarios. Están las dos gestiones y no sé si hay alguien más y un representante del 
Concejo, sí sé que eran esas partes y un representante de la alcaldía, que en este caso vice 
alcaldía o quien el Alcalde indique en este caso. 

SÍNDICO WEIN CALVIN: Otra pregunta, ¿Está Comisión recomienda o aprueba? 

VICEALCALDESA: Recomienda.  

SÍNDICO WEIN CALVIN: Entonces la valoración de aprobarlo, ¿en qué instancia?  

VICEALCALDESA: Alcaldía  

REGIDORA BUSTOS MACEO: Pero yo no hallo el problema, de que sea dos. Entonces mi 
propuesta es esa, que no sea solo uno, por lo menos dos representantes del Concejo Municipal, 
yo no veo que haya un problema. 
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REGIDOR ARCE COTO: Yo estaría de acuerdo que sean dos. Pero que sea un titular y un 
suplente, si no está el titular la suplencia no. Yo creo que llenar tanto de gente de todas 
maneras le voy a decir que hay mucha gente que está en comisiones y no llegan a las 
comisiones. 

Vea la del Estadio ahí está dando vueltas y vueltas y nunca hay suficiente gente para aprobar 
nada lo de la Comisión del Estadio, hoy había. El compañero David se excusó con tiempo que 
él no podía. Pero yo pienso que estar llenando eso de gente que no llegue, yo pienso que es un 
titular y un suplente si quieren llegar dos, gracias.  

REGIDORA BROWN VOSE: Al menos, yo quería como retomar la propuesta de la señora 
Mireya. Porque de la administración vean cuantos son, yo creo que son como cinco. Del 
Concejo no me parece que sea solo uno, entonces ¿cuál sería el inconveniente, que no puedan 
ser dos del Concejo? 

VICEALCALDESA: Creo que hay dos mociones, uno que sea uno propietario y uno suplente, 
que esté uno y si no puede él que este el otro. Y la otra propuesta que sean dos, entonces creo 
que se puedan votar las dos. 

REGIDOR SMITH BENNETT: Mi opinión sobre esto. Si es una Comisión Social permanente 
que lo nombra es el Concejo Municipal. Entonces si no es una Comisión Permanente Social que 
sale del Concejo, entonces es una Comisión que está nombrando la Administración. por eso 
hay cinco, seis personas de la administración y uno del Concejo. Por lo tanto, quien va 
direccionar esto sea la administración, entonces el Concejo nada más tener a una persona 
pintada ahí. Así que no me parece que sea integrado de esa manera, esa es mi opinión. 

LIC. MARIO CHÁVEZ CAMBRONERO: Bueno para orientarlos un poquito. En primer lugar, 
este es un mandato del lente contralor. No sé, ¿hace cuanto fuimos por haya hace seis, siete, 
ocho meses? Don Néstor nos acompañó y ahí los señores de la contraloría en presencia de 
delegados de Limón, Cartago, Escazú, Alajuela. Nos dijeron “Ustedes en tema de proyección 
social tienen ciertas debilidades y hay que fortalecerlas, mejorarlas” y una de las fortalezas 
era que elaborar un reglamento de proyección en estos temas sociales. Y efectivamente la 
contraloría nos dio plazo al Concejo Municipal pero ese plazo nuestro empieza a correr a 
partir del arrió del reglamento aquí. Es cierto que debemos ser un poco céleres de salir de 
esto y cumplir. Pero el plazo nos corre a partir de la remisión del reglamento de la 
administración a aquí y efectivamente llego hace un tiempo atrás. Además, Cuando me reuní 
con los señores Eladio, Doña señora. Fue la señora Mireya que yo le expliqué cuál era la 
prudencial convencía de incorporar a un miembro del Concejo y ella me dijo que a ella le 
parecían dos y yo le dije que eso es soberanía de ustedes. Las Comisiones recomiendan, pero 
no ordenan. Ustedes pueden, son los que deciden si uno, dos, tres o cuatro, cinco. Las 
comisiones respetan lo que digan el órgano soberano. Pero la idea de que estén ahí 
representados.  

Es que ustedes saben que, en el proceso de selección de proyectos y elaboración de proyectos, 
cuando viene el proyecto aquí ya prácticamente el proyecto viene, perdónenme la expresión, 
ya viene cocinado, ya viene listo. Como se va ser, con qué presupuesto, con qué recursos. 
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Entonces la idea es que ustedes estén representado ahí con uno o con dos en eso no hay límite 
ustedes dirán, para que esa voz de ustedes los dirigentes sociales, los dirigentes comunales 
vean en esa comisión que están en el proceso de elaboración de proyecto. Están en el proceso 
de cocimiento del proyecto, ahí tengan voz, ahí tengan participación, ahí puedan decir si nos 
parece o traer otros, traer uno, póngase al día de mañana. Vivienda, Producción Social, 
Vivienda de un Distrito. Traer proyectos a esa comisión y ahí buscarle recursos, buscarle todo, 
ahí es incorporar a esa comisión que, si bien tiene bastante carácter administrativo, pero 
recuérdese que hay un principio de coordinación administrativa. Nosotros a veces les digo 
que nosotros no somos jerarcas del Alcalde y tampoco él es jerarca de nosotros. Entonces, la 
idea es la coordinación la armonía, el entendimiento para que el proceso de construcción de 
un proyecto social venga de esa Comisión de aquí prácticamente cocinado. Pero ya viene con 
la presencia de alguno de ustedes, ya viene con la voz de ustedes, ya viene con la opinión de 
ustedes. Incluso puede venir con la voz y decir “no no, yo estuve en esa comisión y no nos 
pareció el proyecto por esto y esto”. Bueno ya viene, ustedes tienen un miembro, el principio 
de la coordinación entre la administración y el Concejo, muy importante para que ustedes 
puedan participar en el proceso de elaboración del proyecto, ya si es uno, si es dos, si es como 
dice Don Eladio. Que podría ser una buena alternativa, efectivamente cuando usted no quiere 
resolver un problema haga una comisión. Bueno esa idea de un titular y un suplente puede ser 
buena para cuando sean convocados, bueno no puede ir el titular que vaya el suplente, eso es 
una buena idea. Serán dos, pero uno es propietario y uno es suplente. Y digo yo Comisión de 
Asuntos Sociales, ustedes pueden libremente, no tienen que ser de sociales, puede ser 
cualquiera efectivamente. 

SÍNDICO WEIN CALVIN: Hay una cosa que creo que no es opcional. Cuando nos referimos a 
Proyectos Sociales. Que me digan que es opcional la del Trabajo Social o la otra. Trabajo social 
debe ser permanente debe ser, porque alrededor de la trabajadora social es que gira el poder 
justificar, valorar lo necesario o no, o el impacto más que todo que pueda tener dicho 
proyecto. Es lo único que creo desde mi punto de vista que no debería de ser opcional, que 
debería de ser permanente porque alrededor de trabajo social es que gira la mayoría de los 
proyectos sociales, porque es el que me va demostrar, el impacto que me quiere producir o 
que me va producir. 

VICEALCALDESA: Si, efectivamente. Digamos la Comisión va estar acompañada de la Gestora 
Profesional del área en que se eleva el proyecto. Entonces en el caso que sea Proyección 
Social, el área de Kimberly Chollette, por ejemplo; CECUDI. Ella es como la que monta el 
proyecto, la que lo justifica, la que ha hecho casi que toda. Entonces esa Comisión lo que hace 
es revisarlo, justificar, ver que todo esté en orden y muy importante ver que el proyecto sea 
sostenible, y luego de eso es nada más como dije yo, esto sube al Alcalde. Al final esto lo 
incluye al presupuesto, pero el presupuesto viene aquí, no es que el Alcalde aprueba y ustedes 
no pueden decir nada. Todo tiene un orden, esto es como la carpintería del proyecto. 
Actualmente todo el peso lo tiene una sola persona y no es de que esa persona es solo el que 
decide, si no es la que hace toda la carpintería, no sé si me doy a entender. Entonces todos 
hemos estado como separados, entonces Kimberly tiene que ir a presupuesto a pedir, a ver si 
hay, tiene que ir a ver la planificación que la ayude a montar el PAO. Entonces es como bueno 
trabajemos en conjunto es un mismo proyecto, estamos todos involucrados, entonces es muy 
técnico, esto es técnico. Entonces más bien el abogado está proponiendo que metamos a 
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alguien del Concejo, yo no tengo ningún problema, pero es algo técnico. Digamos que es el que 
revisa todo eso, porque actualmente cuando se hace la propuesta de un proyecto no se sabe si 
es sostenible, se propone y no se sabe si es sostenible, ¿dónde se va sacar la plata?, ¿viene una 
transferencia?, pero eso nos va causar una serie de cosas que actualmente no se miden que es 
lo que la contra dice “bueno empiecen a medir, empiecen a medir los impactos, empiecen a 
medir los objetivos”. Entonces esa comisión lo que hace es verificar y ya que el proyecto vaya 
blindado, entonces es más que todo eso, yo lo veo técnico y administrativo, eso es lo que está 
estableciendo el reglamento. De hecho, que no se publica ni nada, aquí se hace divulgación 
para que los funcionarios de la Municipalidad se ajusten a él, de hecho, lo que usted decía por 
ejemplo la gestora es la que está en la comisión, pero va haber un encargado del proyecto. Por 
ejemplo; la encargada de centros de cuidos de la Municipalidad. Entonces ella es la encargada 
del proyecto y la que tiene que dar cuentas, entonces siempre va tener un profesional 
responsable. En el área de Joselyn, muchas veces Joselyn en la parte de servicio comunitario 
ocupa un ingeniero, entonces el reglamento dice tendrá un profesional de acuerdo a la 
necesidad, del acompañamiento que se requiera. Entonces eso sí está justificado, tener los 
profesionales que se necesiten. Entonces no sé si tal vez está viendo esto como si fuera algo no 
sé, político y como que vamos a tomar decisiones ahí, es como la carpintería del proyecto, 
muchos de esos proyectos quizás van a ser propuestos desde aquí, entonces tiene que ir ahí 
para que se construya y después vuelve aquí para decir “Ok” eso es básicamente.  

REGIDOR WATSON VASSELL: Vamos a ver si le explico a Doña Mireya. Vea, en una comisión 
donde se nombra un propietario y un suplente eso es igual como lo que usted está haciendo 
en este instante. Si el Señor Picado estuviera, usted estuviera aquí a la parcita mía, estarías 
aquí y el allí. Igualmente, en una Comisión le explico, una Comisión donde hay un titular y un 
suplente lo único que pasa es que, si van a votar, vota el titular, el suplente tiene voz, pero no 
tiene voto. Pero yo no sé yo le digo algo, si hay cinco de administración y hay dos es igual, yo 
no entiendo. 
 

REGIDOR SMITH BENNETT: Mi voto es negativo porque no estoy de acuerdo con la 
constitución de esta Comisión, donde se ve claramente que la administración tiene cinco 
representantes o seis representantes y el Concejo solo uno, entonces no me parece y por lo 
tanto mi voto es negativo. 

REGIDORA BUSTOS MACEO:  Quiero justificar mi voto negativo porque yo no sé si yo soy de 
otro planeta, pero si estamos hablando de dos personas que tengan voz y voto son dos 
personas, no se suplente ni tampoco propietario entonces por eso no estoy de acuerdo, no 
estoy de acuerdo, yo hablaba de dos propietarios no así. Muchas gracias por eso justifico mi 
voto.  

REGIDORA BROWN VOSE: Una vez más mi voto es negativo, mi voto es negativo por la razón 
que yo no veo cual es el problema de que sean dos. Si como digo yo no veo cual sería o cual es 
el problema que no podía haber dos propietarios, no sé cuál es la intención. Entonces no sé 
qué cierre ese documento que yo no entendí, porque no podría ser así, ¿porque no puede ser 
equitativo?, esa es mi duda por eso es mi voto es negativo. 
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VICEALCALDESA: Quiero que volvamos a lo que es el documento, lo importante no era 
ahorita ese punto específico, era aprobar el reglamento. Entonces creo que nos hemos ido a 
que, si hay una comisión o no, la verdad es que la Comisión es interna. Como siempre se deja 
en tela de dudas, si al final la administración quiere o no que este el Concejo, aquí al final 
nosotros tuvimos el interés de formar una comisión, si no hubieras querido simplemente se 
hace como siempre, punto. Entonces no es que, si tiene gente más de la administración, es que 
la administración es la que construye porque es la parte técnica, es la parte administrativa, yo 
no creo en no ver al Concejo proponiendo un proyecto como tenemos en el diseño, va ocupar a 
los profesionales que se requieren para elaborar el proyecto, esos son los profesionales que 
están ahí, no es que tenemos más gente o no, entonces quiero aclarar eso. Y lo otro que 
durante la votación ahorita era aprobar el reglamento y los documentos que se trajeron a la 
mesa, creo que incluso eso es lo más importante ahorita y se están deteniendo solo en un 
punto y el reglamento muchas más cosas. Esto fue a la Comisión de Jurídicos y yo no sé si lo 
revisaron y ya viene con la recomendación. Entonces quisiera volver al punto de que se 
someta a votación el reglamento con los lineamientos y los documentos que se hicieron llegar 
en su momento al Honorable Concejo.  

 

ARTICULO VI. -  LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 Acta Ordinaria no. 71  

REGIDORA YAN LEUNG: Solamente en la página 2 donde dice “Regidores Ausentes” La 
presidenta no estaba y la están poniendo en la última página como si firma el acta. 

 Acta Ordinaria no. 72 

SÍNDICA GUIDO BLANCO: En el Orden del Día, poner bien el nombre del comandante en la 
página 3. 

 Acta Extraordinaria no. 40 

REGIDORA YAN LEUNG: En la página 2. Yo subí ese día como propietaria. Y la presidenta 
estaba ausente y atrás están poniendo como si firma el acta.  

 Acta Extraordinaria no. 41 

REGIDOR SMITH BENNETT: Aquí es donde viene el presupuesto 2020 y yo tuve una 
intervención donde mi voto fue negativo, yo justifiqué mi voto y aquí no parece en el acta. 
Señor presidente ¿Qué pasa con este punto? Entonces la otra Sesión ojalá que ya este o yo 
paso a secretaria para que me dé copia de la enmienda donde se incluyó porque eso es 
importante para mí.  

REGIDORA BROWN VOSE: Recomiendo, ¿porque cuando hay votos negativos y positivos, no 
se detalla en el acta? Debería de ser detallado en el acta. Yo vote negativo y no aparece 
tampoco. 
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LIC. MARIO CHÁVEZ CAMBRONERO: Una respetuosa sugerencia. Como esta acta de la 
aprobación presupuestaria es tan importante, es tan trascendental, para que tomen la 
votación especifico de esta y   el número de votos que recibió, si fue unánime, esta acta 
específicamente la 41. Se aprobó, pero quiero que se consigne con cuantos votos se aprobó 
esta acta. Técnicamente no son enmiendas, son intervenciones de Don Johnny que hay que 
respetar, no es estrictamente enmiendas, no es corregir nada del fondo, solamente 
intervenciones que hay que incorporar. 

REGIDOR SMITH BENNETT: Don Mario, En el borrador que me dieron a mí del presupuesto 
del presupuesto ordinario 2020, decía once mil ochocientos mil millones de presupuesto. Este 
que entregaron hoy que vino en el acta doce mil cientos sesenta y siente millones. Entonces se 
hizo una modificación cuando se aprobó no me dieron copia de esa modificación, no viene de 
una vez en el acta. 

SÍNDICO WEIN CALVIN: Disculpe con todo el respeto se me merece, iniciamos tarde, 
iniciamos bien tarde y la presidenta llego, pidió 15 minutos de receso porque no había llegado 
el documento nuevo y por cierto usted mismo hizo una discusión al respecto sobre eso Don 
Johnny que en un principio el primer documento lo mismo que están diciendo ahora lo dijo en 
ese momento. En el primer documento me dieron un monto y en el segundo documento ahora 
me están dando otro monto   

REGIDOR SMITH BENNETT: Don Larry, usted está equivocado. A mí solo me dieron un 
documento el primer borrador. ¿a usted le dieron el documento nuevo? 

SÍNDICO WEIN CALVIN: ¡Sí!, si se lo dieron a todos. le dieron un documento ese día que hubo 
en que se votó el miércoles pasado, el miércoles pasado les entregaron un documento a todos. 
Para que trajeran el otro documento corregido que es con ese monto   

REGIDOR ARCE COTO:  Para ver si podríamos convocar nuevamente como tercera o cuarta 
vez a la Comisión del Estadio para el lunes a las 4:00 pm. 

SÍNDICO NAVARRO SEVILLA: Justificar, para las 4:00 pm estaría en horas de trabajo. Yo no 
podría asistir. 

 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS, EL PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CIERRA LA SESIÓN. 
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